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DECLARATIVO – ACCION IN REM VERSUM 

Demandante: GERMAN DUQUE TORRADO 

Apoderado:    JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

Demandado:  JORGE ELIECER MANOSALVA DURAN 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

Ocaña, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 0032 

 

 

Teniendo en cuenta que en el escrito obrante al numeral 045 del expediente 

electrónico, el apoderado judicial de la parte demandante y su poderdante, 

manifiestan su deseo de desistir de las pretensiones de la demanda y por tanto se 

dé la terminación del proceso, el despacho accede a ello como quiera que se 

encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos señalados por el artículo 214 del 

Código General del Proceso, habida cuenta que se hace directamente por la parte 

interesada, sumado al hecho de que su apoderado cuenta con la facultad para ello 

en el correspondiente poder. 

 

Siendo así, es procedente declarar la terminación la terminación del proceso, 

sin que haya lugar a condena en costas, pues no se trata de una acción temeraria 

sino que el desistimiento se hace en virtud al cumplimiento de las pretensiones del 

actor, sumado al hecho de que es coadyuvado por el extremo pasivo y su apoderado 

judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Oralidad,  



R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que de la totalidad de las 

pretensiones de la demanda que hace la parte demandante, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

  SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declárese terminado 

el presente proceso.  

 

TERCERO: Sin costas por lo motivado.  

 

  CUARTO: Cumplido lo anterior por la secretaría del Despacho 

ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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